[image: ]DICTAMEN PARA DETERMINAR EL RECONOCIMIENTO DE PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA 2021


VISTAS las constancias para determinar el Reconocimiento de prácticas de Transparencia Proactiva 2021, se procede a emitir el presente dictamen en razón de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), de conformidad con los artículos 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafo vigésimo cuarto, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia Local), es un organismo público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable en materia de transparencia de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados.
Que el 4 de mayo de 2016, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el Decreto número 83 por el cual se expidió la Ley de Transparencia Local, misma que se encuentra armonizada con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparencia) de conformidad con su artículo Quinto Transitorio. 
Que la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia Local, en su artículo 56 y 70 respectivamente, establecen que los Órganos Garantes emitirán políticas de transparencia proactiva, en atención a los lineamientos generales definidos para ello por el Sistema Nacional, diseñadas para incentivar a los Sujetos Obligados a publicar información adicional a la que establece como mínimo la Ley. Asimismo, dichas políticas tendrán por objeto, promover la reutilización de la información que generan los Sujetos Obligados, considerando la demanda de la sociedad, identificada con base en las metodologías previamente establecidas.

Que para establecer las directrices que deben observarse para identificar las prácticas de transparencia proactiva, el 15 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva (Lineamientos para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva), mismos que fueron reformados el 21 de febrero de 2018.

Que conforme a lo dispuesto por lo numeral 72 de la Ley de Transparencia Local, el Infoem publicará los criterios para evaluar la efectividad de la política de la transparencia proactiva, considerando como base, la reutilización que la sociedad haga a la información, atendiendo a los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia.

Que el 22 de agosto de 2018, el Pleno de este Instituto aprobó las Políticas de Transparencia Proactiva, que tienen por objeto promover la reutilización de la información que generen los Sujetos Obligados considerando la demanda de la sociedad, identificada con base en los Lineamientos y dichas Políticas.

Que el 22 de noviembre de 2018, el Pleno de este Instituto aprobó los Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva, que establecen los elementos a considerar para realizar la valoración cuantitativa y cualitativa de las prácticas en esta materia. 

Que el 26 de mayo de 2021, en la décima octava sesión ordinaria del Pleno del Infoem se aprobó la Convocatoria para el Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva 2021, por lo que fue publicada el mismo día en la página institucional del Infoem, lo anterior, a fin de que los Sujetos Obligados del Estado de México  soliciten a este Instituto el reconocimiento de las prácticas vigentes en materia de Transparencia Proactiva que hayan desarrollado, y se consideren armónicas con lo establecido en el Capítulo III, numerales vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de los Lineamientos para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva.

Que el día 26 de mayo de 2021, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, inició con la recepción de las prácticas remitidas por parte de los Sujetos Obligados y hasta su conclusión para el envío el día 30 de junio de 2021.

Que el Jurado Calificador determinará, de la selección que haya hecho la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, las prácticas que serán acreedoras al reconocimiento de Transparencia Proactiva, dicho Jurado se integrará por la Presidencia del Pleno, así como por las personas titulares de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto y de la Dirección General de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, todas de este Instituto.
Que posteriormente, de la evaluación realizada en términos de lo establecido en el Anexo 2 de los Lineamientos para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva, los Sujetos Obligados podrán conocer los motivos por los cuales se considera procedente o no, el reconocimiento de prácticas de Transparencia Proactiva mismo que, en caso de ser procedente, tendrá una vigencia de 12 meses. Asimismo, los dictámenes del jurado serán definitivos e inapelables y se darán a conocer el día 10 de agosto de 2021, a través de medios electrónicos. 

COMPETENCIA: la Dirección General de Transparencia Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, es competente para emitir y supervisar, respectivamente, el presente dictamen en el que se evalúan y reconocen las prácticas de transparencia proactiva que remitieron los Sujetos Obligados materia de su competencia, a efecto de que el Pleno de este Instituto determine la procedencia o improcedencia de las prácticas de transparencia proactiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 56 y 58 de la Ley General de Transparencia; 36 fracción XXXI, 70, 71 y 72 de la Ley de Transparencia Local, Lineamientos para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva, artículo 25 fracción XV y XVI del Reglamento Interior del Infoem y demás normatividad aplicable.

FUNDAMENTACIÓN: De conformidad con los artículos  36 fracción XXXI, 70, 71 y 72 de la Ley de Transparencia Local y  en relación con lo previsto en el Capítulo III, numerales vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de los Lineamientos para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva, por lo que  es procedente emitir el presente dictamen para el reconocimiento de las prácticas de transparencia proactiva. 

MOTIVACIÓN: Los artículos 70 y 72 de la Ley de Transparencia Local establecen lo siguiente:
 “Artículo 70. El Instituto emitirá políticas de transparencia proactiva, en atención a los lineamientos generales definidos para ello por el Sistema Nacional, diseñadas para incentivar a los Sujetos Obligados a publicar información adicional a la que establece como mínimo la presente Ley. Dichas políticas tendrán por objeto, promover la reutilización de la información que generan los Sujetos Obligados, considerando la demanda de la sociedad, identificada con base en las metodologías previamente establecidas. 

Artículo 72. El Instituto publicará los criterios para evaluar la efectividad de la política de la transparencia proactiva, considerando como base, la reutilización que la sociedad haga a la información.” [Sic]

Por su parte, las Políticas de Transparencia Proactiva en su base Quinta definen que:

“QUINTA. Para identificar la información susceptible de publicarse en el marco de la transparencia proactiva, los Sujetos Obligados se sujetarán a lo siguiente:
I. Deberán atender al menos las fases siguientes:
· Detección de información mediante la implementación de mecanismos de participación de la población;
· Definir el tema, población a la que se dirige, problemática que atiende, demanda o necesidad de información que resuelve;
· Identificación de contenidos existentes o cuya construcción es necesaria;
· Acopio, sistematización y categorización de la información;
· Generación, publicación y difusión de conocimiento público útil;
· Diseño de herramientas e indicadores de medición de reutilización e impacto de la información proactiva;
· Verificación.” [Sic]
De igual forma, los Criterios de Evaluación señalan, en su párrafo segundo, los elementos a valorar para la calificación de las prácticas de Transparencia proactiva siendo los siguientes:

a) Los procedimientos para la identificación de información proactiva.
b) La calidad de la información publicada en materia de transparencia proactiva.
c) La diversificación y el uso de medios alternativos de difusión de la información. 
d) La contabilización de las consultas y/o reutilización de la información publicada, en los medios de difusión definidos por el Sujeto Obligado.
e) La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información de manera proactiva. 
f) Los efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de Transparencia proactiva.” [Sic]    

Derivado de lo anterior, para efectuar el proceso de evaluación de las prácticas en materia de transparencia proactiva, la Dirección General de Transparencia Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto observó los métodos desarrollados tanto en el Anexo 2 de los Lineamientos “Procedimientos sugeridos para la identificación de información a publicar de manera proactiva” como en la metodología señalada en los Criterios, integrándolos en un formulario, de conformidad con los datos de identificación de estas, así como sus características, y en concordancia con ello, los Sujetos Obligados remitieron a este Instituto sus prácticas, registrando en dicho formulario la información correspondiente. Anexo único del presente Dictamen.

Al respecto, derivado de la información recibida se advierte lo siguiente:

1. Sujeto Obligado: Poder Legislativo

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Diseño del nuevo portal de internet del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México
PUNTAJE TOTAL:  36 pts.
	36
	0
	0
	0

	Denuncia electrónica
 PUNTAJE TOTAL: 0 pts.
*No se considera una práctica de Transparencia Proactiva
	0
	0
	0
	0

	Difusión de información oficial a través de las redes sociales institucionales del Poder Legislativo del Estado de México
 PUNTAJE TOTAL: 0 pts.
*No se considera una práctica de Transparencia Proactiva
	0
	0
	0
	0



2. Sujeto Obligado: Poder Judicial

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Sistema Geoestadístico del Poder Judicial del Estado de México 
PUNTAJE TOTAL:  100 pts.
	40
	20
	20
	20



3. Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Social

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Manual Ciudadano 
PUNTAJE TOTAL: 32 pts.
	32
	0
	0
	0




4. Sujeto Obligado: Secretaría de Educación

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Directorio de Instituciones Educativas
PUNTAJE TOTAL: 51 pts.
	36
	10
	0
	5



5. Sujeto Obligado: Secretaría de Salud

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Observatorio Mexiquense de Drogas, Alcohol y Tabaco (OMEXDAT)
PUNTAJE TOTAL: 36 pts.
	36
	0
	0
	0

	Manual de Procedimientos para reconocer espacios 100% libres de humo de tabaco del Instituto Mexiquense contra las Adicciones
PUNTAJE TOTAL: 81 pts.
	36
	20
	15
	10

	Revistas CEVECE Cerca de ti Inteligencia Epidemiológica
PUNTAJE TOTAL: 86 pts.
	36
	20
	20
	10

	Instrumentos Archivísticos
PUNTAJE TOTAL: 29 pts.
	29
	0
	0
	0




6. Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Acción cívica / Consejo Estatal de Población / Órganos colegiados 
PUNTAJE TOTAL: 90 pts.
	40
	10
	20
	20



7. Sujeto Obligado: Instituto Hacendario del Estado de México

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Sinopsis del Diario Oficial de la Federación y del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno 
PUNTAJE TOTAL: 76 pts.
	36
	0
	20
	20





8. Sujeto Obligado: Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Comité para la igualdad laboral y no discriminación /Comité de salud / Comité interno de mejora regulatoria
PUNTAJE TOTAL: 60 pts.
	35
	20
	0
	5

	Publicación de resultados de admisión
PUNTAJE TOTAL: 31 pts.
	31
	0
	0
	0

	Publicación de cuotas
PUNTAJE TOTAL: 31 pts.
	31
	0
	0
	0



9. Sujeto Obligado: Instituto de la Función Registral del Estado de México

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Información a través de la difusión de Carteles
PUNTAJE TOTAL: 36 pts.
	36
	0
	0
	0




10. Sujeto Obligado: Junta de Caminos del Estado de México

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Programa de trabajo
PUNTAJE TOTAL: 66 pts.
	36
	20
	10
	0

	Listado de caminos de la Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje / Mapa de Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje
PUNTAJE TOTAL: 66 pts.
	36
	20
	10
	0



11. Sujeto Obligado: Secretariado Ejecutivo del Sistema Anticorrupción del Estado de México

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Sistemas Municipales Anticorrupción
PUNTAJE TOTAL: 100 pts.
	40
	20
	20
	20




12. Sujeto Obligado: Tribunal de Justicia Administrativa

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Catálogo de Datos Personales del Tribunal de Justicia Administrativa
PUNTAJE TOTAL: 65 pts.
	35
	20
	10
	0

	Portal de Sentencias del TRIJAEM
PUNTAJE TOTAL: 96 pts.
	36
	20
	20
	20



13. Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de México

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Transparencia con Perspectiva de Género
PUNTAJE TOTAL: 96 pts.
	36
	20
	20
	20

	Transparencia en Lenguas Originarias, con un Enfoque Interseccional e Intercultural
PUNTAJE TOTAL: 96 pts.
	36
	20
	20
	20





14. Sujeto Obligado: Partido Verde Ecologista de México

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Guía de Atención en caso de violencia política en razón de género
PUNTAJE TOTAL: 28 pts.
	28
	0
	0
	0

	Logros Verdes 2022 a 2024
PUNTAJE TOTAL: 0 pts.
*No se considera una práctica de Transparencia Proactiva
	0
	0
	0
	0

	Verificaciones
PUNTAJE TOTAL: 30 pts.
	30
	0
	0
	0

	Fiscalización campaña
PUNTAJE TOTAL: 30 pts.
	30
	0
	0
	0

	Comité de Transparencia
PUNTAJE TOTAL: 30 pts.
	30
	0
	0
	0




15. Sujeto Obligado: Ayuntamiento de San Antonio la Isla

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Protocolo Pre Alba
PUNTAJE TOTAL: 96 pts.
	36
	20
	20
	20



16. Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla 

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Repositorio COVID-19
PUNTAJE TOTAL: 90 pts.
	40
	20
	10
	20




17. Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Presupuesto ciudadano
PUNTAJE TOTAL: 96 pts.
	36
	20
	20
	20

	Covid-19 dentro de la página web Institucional del Municipio de Toluca
PUNTAJE TOTAL: 96 pts.
	36
	20
	20
	20

	Planeación y Desarrollo Institucional, Toluca
PUNTAJE TOTAL: 96 pts.
	36
	20
	20
	20



18. Sujeto Obligado: OPDAPAS Atlacomulco

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Horarios de Suministro de Agua Potable del O.D.A.P.A.S ATLACOMULCO
PUNTAJE TOTAL: 22 pts.
	22
	0
	0
	0










19. Sujeto Obligado: ODAPAS Nicolás Romero

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Cajas Móviles dentro del municipio de Nicolás Romero
PUNTAJE TOTAL: 66 pts.
	36
	10
	20
	0



20. Sujeto Obligado: DIF Ixtapaluca

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Curso de auto empleo y recreación
PUNTAJE TOTAL: 0 pts.
*No se considera una práctica de Transparencia Proactiva
	0
	0
	0
	0

	Farmacias Mejorando tu salud, Beneficio garantizado
PUNTAJE TOTAL: 86 pts.
	36
	20
	20
	10

	Entrega de Tarjetas INAPAM
PUNTAJE TOTAL: 0 pts.
*No se considera una práctica de Transparencia Proactiva
	0
	0
	0
	0




21. Sujeto Obligado: DIF Ixtlahuaca

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Información complementaria para la prestación de servicios y trámites de forma más eficiente.
PUNTAJE TOTAL: 0 pts.
	0
	0
	0
	0



22. Sujeto Obligado: DIF San Felipe del Progreso

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Sala de Estimulación Multisensorial
PUNTAJE TOTAL: 64 pts.
	34
	10
	20
	0










23. Sujeto Obligado: DIF Tianguistenco

	
	Variables de evaluación (puntaje obtenido)

	Nombre de la práctica
	Calidad de la información (máx. 40)
	Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión
(máx. 20)
	La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva
(máx. 20)
	Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP
(máx. 20)

	Cuidando a la Ciudadanía a distancia
PUNTAJE TOTAL: 49 pts.
	34
	15
	0
	0



De lo anterior se desprende que:

· 23 Sujetos Obligados remitieron información, solicitando el reconocimiento de dichas prácticas, lo cual se materializó en 41 registros de información.

· [bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _heading=h.bzj0gjgreyhx][bookmark: _heading=h.ezlgn4roea5l]39 registros fueron descartados por apartarse de las hipótesis previstas en los Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva. 

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]2 registros se consideraron procedentes por adecuarse a los supuestos previstos en los Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva. 

· 2 Sujetos Obligados cuentan con la posibilidad de acceder al reconocimiento de prácticas de transparencia proactiva, por adecuarse a los supuestos previstos en los Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con los artículos 18 fracción XV y 25 fracción XV y XVI del Reglamento Interior de este Instituto, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto:



RESUELVE:

PRIMERO. Se otorga el Reconocimiento de prácticas de Transparencia Proactiva, por contar con los más altos estándares de calidad a:

1. El Poder Judicial, por su práctica “Sistema Geoestadístico del Poder Judicial del Estado de México”.
2. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, por su práctica “Sistemas Municipales Anticorrupción”.

SEGUNDO. Se determina otorgar una mención especial a las siguientes prácticas por considerar que abonan a la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana en sus respectivos ámbitos, así como a incentivar a otros Sujetos Obligados al desarrollo de ejercicios similares:

1. A la Secretaría General de Gobierno, por su práctica “Acción cívica / Consejo Estatal de Población / Órganos colegiados”, por presentar información de alto interés ciudadano para conocer la historia e identidad mexiquense, así como datos poblacionales y de funcionamiento de la vida colegiada interna de la dependencia. 
2. [bookmark: _GoBack]A la Secretaría de Salud, por su práctica “Revistas CEVECE Cerca de ti Inteligencia Epidemiológica”, por brindar resultados de investigación e información oportuna sobre temas de salud pública en el contexto de la actual contingencia. 
3. Al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por su práctica “Portal de Sentencias del TRIJAEM”, que ofrece a la ciudadanía la posibilidad de consultar lo más relevante de la actividad jurisdiccional de este Tribunal.  
4. Al Instituto Electoral del Estado de México, por sus prácticas “Transparencia con perspectiva de género”, ya que fomenta la generación de una cultura de género en el ámbito electoral, poniendo en el centro de atención el papel de las mujeres y la relevancia de su participación política. Así como por su práctica “Transparencia en lenguas originarias con un enfoque interseccional e intercultural”, ya que está dirigida a un sector vulnerable de la población que se beneficia, con la publicación en su idioma, de contenido especializado en materia de apertura y el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
5. Al Ayuntamiento de San Antonio la Isla, por su práctica “Protocolo Pre Alba”, por ser un ejemplo de sensibilidad con un grupo vulnerable poniendo a su disposición información relevante por medios alternativos con un enfoque de género. 
6. Al Ayuntamiento de Tlalnepantla, por su práctica “Repositorio COVID-19”, ya que de manera oportuna informa a la ciudadanía sobre las acciones, estrategias y demás temas relacionados con la emergencia sanitaria actual. 
7. Al Ayuntamiento de Toluca, por sus prácticas “Presupuesto ciudadano”, por poner a disposición del ciudadano en un lenguaje sencillo el detalle técnico de la integración del presupuesto municipal. De igual modo, por su práctica “COVID-19 dentro de la página web institucional del municipio de Toluca”, ya que ofrece la posibilidad de conocer cómo ha actuado el gobierno municipal frente a la contingencia sanitaria. Así mismo, por su práctica “Planeación y desarrollo institucional, Toluca”, puesto que brinda a la ciudadanía la información del proceso técnico de planeación que hace funcionar la administración pública municipal.
8. Al DIF Ixtapaluca, por su práctica “Farmacias Mejorando tu salud, Beneficio garantizado”, por brindar información sobre los sitios donde los habitantes de este municipio pueden encontrar insumos médicos de calidad a bajo costo. 

El presente dictamen se emite a los diez días del mes agosto de dos mil veintiuno. 


JURADO CALIFICADOR DE LAS PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA INFOEM 2021
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